
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO  
Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
Expediente: 2023-00093 
 
Sería del caso proveer respecto del recurso de reposición1 planteado 

por la parte actora frente al mandamiento de pago2, por inconsistencias 
relacionadas con el pagaré base de ejecución 130920, de no ser porque, 
según se reconoce en auto de la misma fecha, la entidad ejecutante afirma 
haber recibido el pago total de las obligaciones incorporadas en dicho 
cartular, lo que sustrae a este despacho de la resolución del mismo por 
sustracción de materia. 

 
Por lo tanto, frente a dicho recurso, la demandante deberá acogerse a 

lo resuelto en proveído de esta misma data. 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 
CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ 

JUEZ 
(2) 

 
  

JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C.  

  
La providencia anterior se notifica por anotación 

en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 114 
fijado el 2 de octubre de 2023 a la hora de las 8:00 

A.M.  
  

Luis German Arenas Escobar  
 Secretario  

 
Car 

 
1 Cuaderno 1, archivo 7, fls 2 y ss 
2 Archivo 5 
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